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Por Escritura Nº 87 del 03/04/2017 Folio 403 del Registro Notarial 508 CABA quedó protocolizada el Acta
de Asamblea Extraordinaria del 23/03/2017 por la cual se procedió a modificar el objeto social y se
reformó el Artículo Tercero del Estatuto el cual queda redactado de la siguiente manera: “ARTICULO
TERCERO: COMERCIAL: Mediante la compraventa, importación y exportación de todo tipo de bicicletas,
motocicletas, camicletas, ciclomotores y cuatriciclos, nuevos o usados, incluyendo sus partes y
accesorios, tales como cascos, antiparras, bolsos alforjas, baúles para motocicletas y bicicletas, trabas
de disco, lingas o cadenas y sus respetivos candados, repuestos para los citados vehículos,
comercialización, importación y exportación de objetos relacionados con la actividad deportiva, como así
también indumentaria, pantalones, ropa térmica, trajes de lluvia y ropa casual, calzados, guantes y
camperas de cordura o cuero, elaborados con productos y subproductos de fauna silvestre, fibras textiles,
hilados y tejidos naturales o artificiales. MANDATARIA: Mediante el ejercicio de todo tipo de mandatos y
representaciones, consignación y/o comisiones, como así también la explotación de las marcas de fábrica
y diseños industriales tanto de personas físicas como jurídicas, ya sean nacionales o extranjeras”.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 87 de fecha 03/04/2017 Reg. Nº 508 CARLOS ADOLFO
BARCELO - Matrícula: 2558 C.E.C.B.A.
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